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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Jieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, caalqniera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligaior a en su campiimiento. 

(Swpmor Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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l l l i E I I O GEÜERIL DE FILIPINiS 
Administración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 846.—Excmo, 
Sr.—"Visto el eficio de V . E . Etám. 285 de 3 
de Jumo picximo pasado y el ircidente que le 
icompefia y que en cumplimiento, de la Real 
óiden de 30 de Enero de 1894 remite V. E. res** 
pecto á la averiguación de las causas que mo> 
tiTarcD la tuspeteiéD de la explotación de la 
Sección 3.o del Ferro^carril de Manila á Degupan, 
dorante 19 dias, y en los cuales, te descontó 
el i s te io garantiz&do, en la certificación corres-
potdiente á dicha Sección y al trimestre compren
dido desde l .o de Junio al 31 de Agosto de 1893. 
Vitto lo di»puesto en lostrt.g 9.o y 10.o del pliego 
¿e condiciones particulares aprobado para la con
cesión del Ferro-carril de Manila á Dagupan. 
Considerando que, con sujeción á lo prescrito en 
dicheQ ftrlícaloO^ l o p e » o ^ j > c i ¿ s » 4<ÍI i r t o r ^ a g u a r e n -

tizado como subvención para dicho ferro-catril 
corresponde á la Sección ó Secciones en explota-
ciór; y que, por tanto, si falta esta sea cualquiera 
la cauta que la motive ha de íalt tr , asi mismo, 
la sulvención. Y de conformidad con lo informado 
y propuesto por la Junta Consultiva 6 Inspección 
general de Obras públicas de esas islas y por 
la Dirección general de Administración civil; 8. 
M. el Rey (q. D . g.) y en IÜ nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha seivido disponer: l.o 
Que se apruebe la certificación expedida con fecha 
de 10 de Octubre de 1898, por el Ingeniero 
Inspector del Ferro carril de Manila á Dagupan 
para el abono de la subvención correspondiente 
á las Secciones 2.o y 3.o de dicha linea, por la 
explotación en el trimestre desde 1.0 de Junio 
¿ 3 1 de Agosto de 1893; 2.0 Que siempre que 
ocurran interrupciones en la explotación de dicha 
linea férrea, ya sean debidas á causas de fuerza 
oayor ó fortuitas, ó por culpa ó negligencia del 
concesionario, cesará la garantía del interés cor
respondiente al Capital de la Sección ó secciones 
¡nterrump das, por todo el tiempo que dure la 
interrupción. Lo que de Real órden digo á V . E. 
P̂ ra iu conocimiento y efectos consiguientes, de 
hiendo publicarse esta resolución en extracto en la 
Qaceia de Madrid ó íntegra en la de Manila.— 
Dios guarde á V . E. muchos aSos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1897.—Tomás Castellano.—Sr. Gober
nador general de las islas Filipinas. 

Manila, 29 de Septiembre de 1897.—Cúmplase, 
publíqaese y pase á la dirección general de Ádmi-
&i*traoión civil para los efectos que procedan. 

P. DB RIVERA, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 884.—Exorno. 
—Visto el oficio de V. tí. núm, 603 de 28 de 

^oviembre de 1894, remitiendo el expediente re-
^tivo á la aclaración de los derechos que los 
Eneres tienen á las maderas de los montes pú

blicos de esas isla?. Vistos los informes emitidos 
acerca del particular por las Juntas Consultives 
de Minas y Montes, y el dictamen emitido por 
el Consejo en pleno, de coiformidad con el cual 
se dictó la Real órden de 7 de Agosto de 18b5 
por la que te concedió á la industria minera de 
eses islas la adquisición de maderas de los mon
tes del Eatado, á mitad del precio señalado en 
las tarifas vigentes pwa dichos productos, á cuyo 
efecto se dispuso ee estudiaren por las Inspec
ciones generales de Minas y Montes de ese Ar
chipiélago, las limitaciQnea que debian imponoríe 
á dicha fiarquicia. Visto el oficio de V . E, nú
mero 271 de 6 de Junio del año próximo pasado 
con el que remite los documentos presentados 
por dichas Inspecciotes gei erales, referentes al 
cumplimiento de la citada Real órden de 7 de 
Agosto de 1895 oido el Consejo de Filipinas y 
de muestras posesiones del Golfo de Guinea, Re-

y de Montes rtumaas, y 
dad con h) informtdo per la Comisión mixta 
nembrada al efecto por las citadas Juntas Con» 
sultivas; S. M. el Bey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino que se ha servido 
disponer: Primero que se apruebe el Reglamento 
qoe es adjunto, ptra las concesiones de maderas 
de los montes públicos de esas islas con destino 
á la explotación de minas. Segundo: que á con
secuencia de lo prescrito en dicho Reglamento, 
se modifique el art. 27 del de Montes vigente en 
ese Archipiélago, de 13 de Noviembre de 1884, 
cuyo artículo quedará redactado en la forma si 
guierte: «Los directores, empresarios, encargados 
y operarios de minas en explotación, gozarán el 
mismo privilegio que los demás vecinos, en lo 
relativo al aprovechamiento de maderas para uso 
personal y exclusivo, y en cuanto á las que 
necesiten para el ejecicio de su industiia, se 
ajustarán á las disposiciones especiales que acerca 
del particular se hayan dictado ó se dioten en 
lo sucesivo». De ^eal órden lo digo á V , E 
para su conocimiento y efectos consiguientes, de
biendo publiosrse la presente disposición integra 
en las Gacetas de Madrid y de Manila.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1697.—Tomás Castellano.—Sr. Go 
bernador general, de las Islas Filipinas. 

Manila, 29 de Septiembre de 1897 —Cúmplase 
publíquese y pase á ia Dirección general de Admi
nistración civil para los efectos que procedan. • 

P. DÉ RIVERA 

Ministerio de Ultramar.—Reglamento para las 
concesiones de maderas de los montes públicos de 
las Islas Filipinas, con destino á la explotación 
de minas. 

Artículo l .o La Dirección general de Adminis
tración Civil podrá conceder i los dueños de minas 
ó á los representantes de Compiñías mineras, las ma 

deras que necesiten emplear, tanto pera obras de 
fortificación de pozos y galerías, como para cons*-
truociones exteriores destinadas á maquinarias, 
almacenes, oficinas de beneficio de mineral, cuar* 
teles para obreros ú otros usos análogos, á mitad 
de precio del que fija la tarifa oficial vigente 
para la venta de maderas de los montes públicos. 

Art. 2.0 La misma Dirección general podrá 
conceder gratuitamente los productos de los mon
tes que hayan de emplearse para combustible en 
la industria minera; pero nunca podrán destinarse 
á este uso los árboles que sean maderables. 

Ait. 3 o Para obtener los beneficios á que 
se refieren los artículos anteriores, los coosesio-
narios de minas por si mismas ó por medio de 
representantes debidamente autorizados, solicita
rán el aprovechamiento de maderas y leñas que 
necesiten para el ejercicio de sos industrias, en 
instancia que elevarán á la Direocióa general 
de Administración eivll r . n r n n n A ^ ^ t n Aa t a f n a _ 

V C Ü C Í Í * Í fe-sDaral do Minas, designando las con
cesiones mineras que posean ó representen, el 
monte ó montes en que htya de hacerse la corta,, 
las clases de maderas y leñas que deseen y su 
aproximada cantidad asi como el empleo que 
haya de dárseles. La Inspección general de M i 
nas, al informar esas instancias, hará constar si 
existen verdaderamente las concesiones á que se 
refiere la petición; si para su explotación son 6 
no necesarias las maderas y leñas aproximada
mente solicitadas, asi como también si el pe
ticionario ha cumplido anteriormente los deberes 
que para coa el Estado le impone la legislación 
de minas. 

Art. 4.a La Inspección general de Minas re
mitirá después la instancia, con los datos ex
presados en el artículo anterior, á la Inspección 
general de Montes, la cual, en virtud de los 
antecedentes que el personal de ella dependiente 
le facilite respecto á si el estado y condiciones 
del monte 6 montes en que ha de hacerse el 
aprovechamiento consienten que se realice y en 
vista de los informes, obrantes yá en el expe
diente, propondrá á la Dirección general lo que 
proceda. 

Art. 5.o Las licencias para ésta clase de 
disfrutes serán valederas por térmimo de un año, 
dentro del cual se habrán terminado todas las 
operaciones de corta, labra y acopio de las ma
deras ó leñas asi como también las de extrae» 
oión y conducción de las mismas al pié de la 
obra ó en la concesión minera á que se destinan. 

Ar t . 6 o Durante el plazo señalado en el 
artículo anterior, el aprovechamiento estará su
jeto á la vigilancia del personal encargado de la 
custodia de los productos forestales. 

Ar t . 7.0 Todas las maderas ó leñas cortada» 
por el concesionario, que al espirar el plazo de 
que se trata queden en los sitios de corta ó én 
los de acopio, deberán ser extraídos por aquel 
durante los tres meses siguientes; pero pagando 
su precio completo según tarifa oficial, y si pa* 
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sado éste sagaado plazo ao b h oiese, te le obli
gará á qua Us dapjsita e i el sitia ó sltioi qie 
se le designe, qaeiaado á disposición de la Ad« 
sni ai t t r ación. 

Art. 8.0 El concesionario pondrá en conocimiento 
4el Ayudante de Montes qaa corresponda el dia en 
q̂ue ha de darse principio á la corta, asi coaio del en 

qne termine. Tamblóa le participará el sitio en 
<londe tenga acopiadas las maderas, remitieado re
lación expresiva de éitas en la qae haga constar 
«u especie, número de piezas y dimensiones, á fin de 
que dicho funcionario practique su reconocimiento 
lecuento, cubicación y taz ación y en vista de su 
resultado dé órden para que el concesionario in« 
grese en las arcas del Tesoro, la suma qae éste 
deba percibir Hasta que no se haya presentado 
la carta de pago de este ingreso no se podrá dis» 
poner de las maderas ni moverlas del pasaje en 
que estén acopiadas, 

A i t . 9.0 Recibido el aviso á ú concesionario 
de tener acopiadas las maderas, el íancionario 
del ramo á quien corresponda deberá practicar el 
reconocimiento, recuento, cubicación y tazación 
€on la brevedad compatible con los demás servi
cios á su cargo. Si la operación sa retrasáse 
hasta el punto de producir perjuicios graves al con
cesionario, este acudirá al Jefe del Distrito íores 
tal dándole cuenta del hecho para que pueda dis
poner lo conveniente para remediarlo y exijir la 
responsabilidad consiguiente al funcionario que sin 
causa justificada, dé lugar á dicho perjuicio. 
Cuando el motivo de no haber sido extraídas las 
maderas antea de terminar el aSo desde la fecha 
de la licencia, consista en no haberse presentado 
oportunamente el funcionario que debia practicar 
las operaciones antes indicadas apesar del aviso 
del concesionario, este último quedará libre de la 
respOQSabilidad por dicho concepto señalada en el 
artículo séptimo. 

Ar t . 10. Los recanocimientos y recuentos po*< 
ULUU ooi y a i v i a i v » p e r ú « - ^ a ^ í ^ n de que la 
cantidad de maderas acopiadas sea tíu c ^ a » ^cm 
bastante considerable á fin de que aquellos no 
resulten t^n frecuentes, qae obliguen á los fun
cionarios del ramo á separarse con frecuencia tam
bién, de su residencia ofioial y á desatender otros 
servicios. 

Art . 11. Siempre que hayan de transportarse 
maderas desde el punto de acopio al sitio en que 
han de utilizarse, irán acompañadas de una guia 
firmada por él concesionario en que se exprese 
el número, dase y dimensiones de las piezas. 

Art . 12. Mientras dure el aprovechamiento con
cedido, el concesionario será responsable de los 
daños qae se cometan en el terreno que abraza la 
oorta, si sus dependientes no lo denunciaien ó 
avisasen por escrito ai funcionario del ramo que 
corresponda, dentro del plazo de 6 días, presen
tando siempre al autor del siniestro ó demostrando 
satisfactoriamente su causa. 

Art . 13. La sustitución de una especie de ma* 
dera por otra perteaeoiente á grupo superior de la 
tarifa, asi como el exceso de la cantidad conce
dida, sin haber obtenido prévíamente la oportuna 
autorización de la Direción general se penarán 
con el pago completo de un valor segúa la tarifa 
cficíal, y al dar á las maderas un uso distinto 
del solicitado para la explotación minera, no solo 
«on el pago del valor completo sinó también con 
otro tanto en concepto de multa. 

Ar t . 14. Las demás contravenciones se casti
garán con arreglo á lo que previene el Reglamento 
para el servicio del ramo* 

Art 15. La Inspección general de Montes 
podrá diotar las instrucciones que estime nece* 
«arias relativas á localización de la corta y h la 
manera de hacerse esta para evitar daños en el 
monte. 

Art . 16. Si á pesar de lo prevenido en los 
artioulos anteriores el concesionario continuase 
cometiendo abusos probados en expediente inss 
traído al efecto, la Dirección general declarará 

caducada la concesión y el concesionario perderá 
las maderas que tangí cortadas, exigiéalosele 
ademán las raspo isabilidadas consiguientes •<—• 
Aprobado por Real órden de esta fecha, — tfa 
d r i l 24 da Agosto de 1897. —El Sabsecretarío, 
G. J. de Ojtm.—Sis copia.'—El Sublireator, Ca
bello, 

D i R E c m GENERÍLTEIMHISTRON cim 
DB FILIPINAS. 

Minila, 8 de Octubre de 1897. 
De conformidad con lo ordenado por el Gobierno 

general en fecha 29 de Julio próximo pasado se 
hace sabar á los aspirantes á las plaziS vacantes 
de Secretarios de AyunUmíentos de Jaro y Nueva 
Cáceres, que debiendo comeozar el día 21 del 
actual los ejercicios para proveer las citadas plazas, 
los opositores á ellas se presentarán á este Oens 
tro Directivo con antelación á dicha facha, á 
enterarse por los anuocios qua sa fijarán previa
mente en la puerta da esta Direccióa general, 
del número de órden que tienen señalado y el 
día y hora que han de ser examinados. 

LUBNGO. 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor-correo <Elcano» á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Exorno. Sr. Gober
nador general, coa fecha de hoy y se publican á 
continuación en cumplimiento da lo dispuasto 
en el Real decreto de 5 deOjtabre de 1838, 
Real órden cúm, 84? de I7 del mes pró

ximo pasado, disponiendo que se reitere el cum
plimiento de las Realas órdeaei de 13 de Septiem* 
bre de I896 y de 10 de Marzo último, ea las 
que se dispuso, que por la Administración general 
de Comunicaciones de estas Islas se estudie el es
tablecimiento de cables telegráficos submarinos, 
que enlacen las costas de este Archipiélago, y 
mas especialmente los que se consideren princi
pales ó de mayor importancia. 

íáem ia. nüiíi. b4.. d e r srf^m Agosto díiímo, 
nombrando Ayudante 4.0 de Montea á D. Emilio 
Bono Soriano. 

Idem id. cúm. 849 de dicha fecha, concediendo 
al Ayudante 4 o da Montes, D. Waldo Diaz y 
Gamacho, el reingreso en el servicio aotivo del 
ramo. 

Idem id. núm. 850 de 23 del citado mes. de • 
clarando cesante á D. Aquilino A r i z i ; de sa 
destino de Médico titular de Nueva Ecíja. 

Idem id. núm. 860 de 24 del expresado mes, 
nombrando Jefe de Negociado de 3.a clase da 
la Dirección civil á D Manuel Bszarez y Tenllet. 

Idem id. núm. 870 de 17 del referido mas, 
confirmando los nombramientos del Ayudante 
de la Granja modelo de Magaiang, á f*vor de 
O. Joaquín Mirtiaez Llanos que desempeña igual 
cargo en la Estación agrónomíca de la Isabela 
y para esta plaza á u. Basilio Sario y Naguid, 
Perito agricola. 

Idem id. núan. 879 de 24 dal mencionado mes, 
nombrando Ofioial l .o de la Direccióa civil, á 
D. Eugenio Cansino. 

Idem id. núm. 880 de la misma fecha, noms 
brando Jefe de Negociado de 3 a clase de dicho 
Centro directivo, á D. Darlo de la Ravilla, 

Idem id. núm. 881 de 2$ del repetido mes, 
concediendo al Ayudante 2.o de obras públicas, 
D. Julio Candelas, seis meses de licencia por 
enfermo para la Península. 

Idem Id. nú¡n. 882 de 24 del aludido mes, 
disponiendo se reconozca en la Península el em
pleo de Ingeniero 1.0 con la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase, á D, Alejandro 
Olano de la Torre, en el concepto de haber sen 
vido en Ultramar los seis años á que se re
fiere el art. 114 del Reglamento órganioo de 
las carreras civiles de la Administración pú^ 
blica de Ultramar. 

Idem id. núm. 883 déla propia fecha,aprobando 
la autorización concedida por el Gobierno gene* 

ral al Ayudante 2.0 de Obras públicas, § 
Modesto Marti de Solá, pari pasar durante 
año al servigio de un contratista da Oar^ 
Estado. 

Manila, 29 de Septiembre de 1897.—Cabello, 
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SOBISRNO MlblTiüS 
S3r*iH§ d§ U fflstssít par* ti 17 de Ootuhrt 

d§ 1897. 
P**'ñíí*:~~hoB Caerpos da la gaaruicióo; ?feiji|jdo 

f Cárcel, Caladores núm. 2 — J Í / Í dt di*: el^eo] 
mandante de Arti lería Montsñ\ O. LaísGSmiz 
zález -ImagUnana; otro dal m smo cuarpo t). 
nabó Sarmentó.—Jefe para el r$Gonoeimiento 
provisiones: otro da O i d o r e s núm 7, D. RjfJ 
Romero GATbñ&o. ^•Hospital y provisiones: 0« 
dores núm. 8, l.er Otpitán. — Fí^tíanota cíe á ^ 
Artillaría Moatañ», 2.0 Tanienta.—Fifl'i/ancía 
olasís:K\ mismo Oaerpo.—Música en la Luneta: Rg0 ^ 
mientonúm. 73. 

órden de S. 1 — l i Teniente Coronel iargi^ 
'€%jov, José E. de Míchelsna. 

Marina. 
AVISO A LOS NiVEGUNTSS 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

SENO MEJICANO 

ETADOS-UNIDOS 
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Reempiezo de la boya cónica del Trinity Shoil ^ ¿ 
por una boya de silbato. 

(Notice to Msiriners, núm. 3Si78i, Washington. 189S.) 

líum. 1363, La Daya cóniaa fondj | 
entre los bancos Tiger y Tdoi'y, ha sido reem] 
zadar como ensayo, por una b^ya da silbato^, 
tada i f^jat vertiaahs negras y b'ancas, conl 
palabras Trinity Shoal. 

Situación aproximida: 293 16' N . por 853 

Carta núm. 113 de la sección IX , 

MEJICO 

Noticias sobre la iaz de Sacrificios. 

(Avis gux Navigateurs, núm. 196^ 187 París, 1896,) 

Nfim. 1.369, 1896 —Segúa el estado del ali 
brado de las costas de Méjico, publicado en 
Diario Oficial el 10 de Julio da 1896 por el & 
blerno mejicano, ia luz de Scriftcios no es fija,# 
entre el N. 153 B. y el N. 52) N. sobra Aaegaj. 
da Aientro y la isia Verde: es blanca con edlp* 
da 6 en 6 segundos, en UQ sector de 1003, á paf' 
del N . 15D E. hasta el S. 65) B.; y fija, blanfi 
desde esta írtima dirección hasta el fondeadero.' 
otros lectores no han sufrido modificación. 

Cuaderno de faros núm. 6 da 1893, pág. M 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

COLOMBIA INGLESA 

Campana de niebla en el faro da ta punta Port 
(ala Prevost). 

(Notics to Marinets, núm. 36. Ottawa, 1S96.) 

Núm. 1.370, 1896.—Desde el l.o de Septiei») 
de 1896, una campana de niebla, colocada p 
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del faro de la punta Portlock, en la isla pce1j¡ ' 
(canal Trincomalie), debe dar una campanada 
15 segaodos. Está instalada en ud* torrecilla i * * 
madera, pintada de pianco. ^ J- D 

Sltuacón; 48o 49' 50'' N. por 116a 8l 10" ^ ' ^ 
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I ? jfjTENnKMCIA GENERAL DE HACIENDA 
Secaón de Impuestos Indirectos. 

0OD esta fetha esta Intendencia general ha 
fizado á D. Alberto Fernandez, vecino de 
Cabecera de Pangasinan, para rifar en combl-

coa la Eeal Lotería Filipina del mes de 
siembre venidero, una calesa Duqnesita y una 
Ljrnicî B P81"3 ua caballo, más tres caballos, 
jloi, muebles y piezas de cristalería y loza 
demás efectos, detallados el dorso de la pa-
eta, valorados todos en seiscientos pesos, oons-

Lfa la rifa de cuatrocientas papeletas con 
|ef(|jeDta números al precio de un peso y oin-

¡¡ta céntimos ana, tiendo depositarlo de to-
J| ]()« efectos expresados D. Buenaventura Ma*s 
^ vecino de aquella Cabecera, quedaado en 
flblígacióa de eutregarlos al Tenedor de la 
paleta que entre sus números tenga uno igual 
agraciado con el premio mayor de dicho sor-
, del mes de Noviembre venidero. 
Lo que se publica en la Gaceta oficia1- de Ma 

de 6rden del Excmo. ó Iltmo. Sr. Intendente 
ifleral 7 en cumplimiento á lo dispuesto en la 

órden de 31 de Octubre de 1897. 

, 15 de Octubre de 1897,—El Subintan-
ote, Cárlos Veg* Verdugo. 

Negociado 3.0.—Anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
del actual, ha tenido á bien disponer que el 

lis 16 de Noviembre próximo á las diez en punto 
e BU mañana se celebre ante la Junta de Rea-
1 Almonedas de esta Capital y Subalterna de 

3.a subasta pública para contratar por un 
lenio el servicio de los fumaderos de anfión 
e dicha provincia, sobre el tipo de veintiocho 

f011 di doscientos veintisiete pesos nueve céntimos 
píí. 28.227'09) en progresión ascendente y con 
[fljecióD extricta al pliego de condiciones, inserto 

la Gaceta oficial, núm. 285 correspondiente al 
i 14 de Octubre próximo pasado. 
Manila, 9 de Octubre de 1897.—El Subinten-

ipüte, Carlos Vega Verdugo. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
del actual, ha tenido á bien disponer que el 
).6 de .Noviembre próximo á las diez en punto 

ffiBu mañana se celebre ante la Junta de Rea-
u Almonedas de esta Capital y Subalterna de 

gas, 4.a subasta pública para contratar por 
n trienio el servicio de los fumaderos de anfión 
6 dicha provincia, sobre el tipo de veintiséis mil 

fiento ochenta y dos pesos (pfs. 26.182) en pro-
¡región ascendente y con sujeción extricta al pliego 
tecondicio ei, inserto en la Gaceta ofioial, número 

5D 85 correspondiente al dia 14 de Octubre próximo 

l 

Manila, 9 de Octubre de 1897.—El Subinten* 
pj^te, Cárlos Vega Verdugo. 2 

Ssta Intendencia general en acuerdo de fecha 
tal actual, ha tenido á bien disponer que el 

Ja 16 de Noviembre próximo á las diez en punto 
Ni mafíaua, se celebro ante la Junta de Rea* 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
ÜQÍÜO 7.a subasta pública y simultánea para 

^tratar por un trienio el servicio de los fuma* 
J0s de anfióa de dicha provincia, sobre el tipo 

leite mil setecientos setenta y ocho pesos, 
^a y cuatro céntimos (pfs. 7.778^4) en pro* 

[e8̂ n asceddente y con sujeción extricta al pliego 
condiciones, inserto en la Gacela oficial, nú« 

M - ^ correspondiente al dia 14 de Octubre 
flbfsríimo pasado. 
ef4 ftlamiaj 9 de Octnbre de 1897.—El Subinten* 

te» Cárlos Vega Verdugo. 2 

!. del 
* Intendencia general en acuerdo de fecha 
aotual ha tenido á bien disponer, que el 

16 de Noviembre próximo á las diez en punto 

de su mañana se celebre ante la Junte de Rea* 
les Almonedas de esta Capital y Subalterna de 
Mindoro 9.a subasta pública y simultánea para 
contratar pnr un trienio el servicio de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, sobre el tipo 
de dos m i l novecientos pesos, treinta y nueve 
cóntlmos (pfa. 2 900'39) en progresión ascendente 
y con sujeción extricta al pliego de condiciones, 
insertos en la Gaceta oficial, núm. 236 correspon
diente al 14 de Catabre próximo pasado. 

Manila, 9 de Octubre de 1897.—Jfil Subinten* 
dente, Cárlos Vega Verdugo. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
8 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 16 de Nouiembre próximo á las diez en 
punto de su mañana se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la Sa-
balterna de Bomblon 12.a subasta pública y si-
moltánea, para contratar por un trienio el ser* 
vicio de los fumaderos de anfión de dicha pro* 
vincia, sobre el tipo de cuatro mil cuatrocientos 
setenta y ocho pesos sesenta y seis céntimos 
(pts. 4,478'66) en progreiión ascendente y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta oficial, núm, 285 correspondiente al 
día 14 de Octubre próximo pasado. 

Manila, 9 de Octubre de 1897.—El Subinten
dente, Cárlos Vega Verdugo. 2 

ACADEMIA PEDAGOGICA DE MANILA. 
Secretaría 

A las 6 de la tarde del 24 del actual se oe • 
lebrará en esta Academia, sesión literaria, desa
rrollándose por D. Bartolomé de León, Académico 
de 2.a clase el tema: «No poco influye el buen 
Maestro de 1 .a enseñanza para la existencia en la 
sociedad de hombres de verdadero carácter. 

La materia práctica que versará sobre el Con
cepto que debemos formar de los premios y Cas
tigos en las Escuelas, está á cargo de otro Aca
démico de la misma clase D. Ensebio Januncio: 

Lo que se anuncia para ccaociraieoto de todos 
los miembros de esta Academia. 

Manila, 10 de octubre de 1897.—El Secretarlo, 
Mariano P. Lenterio Secretario. 

INSPECCION GENERAL DE OBR\S PUBLICAS 
D E L4S ISLAS FILIPINAS. 

Secretarla. 
Existiendo una plaza vacante de delineante prN 

mero en las Oficinas del Distrito de Obras públi
cas de Nueva Cáceres, dotada con el haber anual 
de 300 pesos, se hace conocer por medio del 
presente anuncio para que las personas que se 
consideren con aptitud para su desempeño, pue
dan solicitar por medio de instancia la admisión 
al concurso que para la provisión de dicha plaza 
tendrá lugar en esta Inspección general (Calle 
Real de Intramuros t ú m . 2^ el dia 27 del 00• 
rriente á las ocho de la mañana. 

Las instancias que al objeto indicado se pre» 
senten se admitirán hasta media hora antes de la 
anunciada para la celebración del concurso. 

Manila, 15 de Octubre de 1897.—El Secreta»» 
rio, Rafael Romero. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

Por la presente se llama cita y emplaza á 
D.a Leocadia García y Moreno, viuda de Don 
Rafael Carrillo y Martes, Subdirector de Sec« 
ción de 2 a clase que fué, Jefe de Negociado de 
3 a del Cuerpo de Comunicaciones de la Isla da 
Panay para que en el término de 6 dias con* 
tados desde la fecha del presente anuncio se 
presente á esta Intervención general para ente
rarla de un asunto que la concierne. 3 

Manila, I5 de Octubre de 1897.—R. Comenga. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE M A N I L A 

Don José Abren, dueño de la libreta número 
2854 expedida por la Caja de Ahorros ha ma

nifestado á eita Dirección que se le ha perdido la 
expresada libreta. 

Las personas que se cresa oon derecho á la 
miima pueden acudir á eita Dlraociói dentro 
del plaz* de 30 días cantados desde el siguiente 
al en que se ínierte este ananoio ea la Gaaeta. 
de Manila, transcurrido dicho plazo sin haberse 
presentado reclamación alguna se e x p i ü r á nueva 
libreta á nombre de O. Jo jé Abran, y desde el 
momento en que así se haga quedará aula la 
anterior. 

Manila, U de Octubre de 1897.—Manual ds 
Villava, 
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INSPECCION GENERAL DS MONTKS 
Instancias obrantes en la Junta proTiocial de &le-lIo 

iegún relaciones remitídai por el Presidente de ái« 
sha Junta en 10 de Ottubre de 1894. 

Pueblo de Sta. Bárbara. 

Nombres de los interetadow 

D. Juana Solioap 
Juan Majadmon 
Juana Simodio 
Juan S naon 
Juan B. Ostavláno 
Juana Simpan 
Juan P. Sustento 
Lorenso Sinevalo 
Lisiado Sobredio 
Lui i Sodoy 
Lnis Soliss 
Leona Sinay 

Nembret de los latereaidoi 

D. Lorenzo Gustilo 
Luciano Siribas 
Lucas Símiros 
Luciano Suna 
Luciano Soldevslla 
León Siomilig 
Luis Sololin 
Laurencio Sioting 
Laurencia Vi avi[ 
Luis Sorongon 
Laurencio Sigorlo 
Luis Mejindocon 

{8§ coniinuará,! 



17 de Octubre de 1897 Gaceta dp Manila.—Num. 2 ^ 

Edictos 
Por prcvidcnca del Señor íuez de i . a instancia del 

distrito de Intramuros dictada en esta fecha en la causa 
num. 81 que se sigue sin reo por fa'siñcación de 
marcas se cita llama y emplaza al ch no que vivía an
teriormente en la tienda de Dy Sitco sita en ei mer
cado de Arroceros para que el téimino de 9 dias se 
presente en este juzgado a dec'arar en la citada causa 
b. jo apercib miento que de no hacerlo dentro de di
cho térmsno se le pararán les perjuicios á que en dere
cho haya lugar. 

Escr baria del Juzgado de i .a instancia de Intrsmuros 
á 15 de Octubre de 1896.= Francisco R . Cruz. 

Don Enrique García de Lara Juez de i .a instancia del 
distrito de Binoido que de estar en el pleno ejer
cicio de sus func ones yo el ii frascrito Escribano doy 
fé. 

For el presente cito llamo y erop azo al proce» 
wdo ausente Pedro de la Cruz y de os Reyes indo 
so'tero de 19 i ñ o s de edad de eficio jornalero natural 
del pueblo de Guiguinto de la provincia de Bulacín 
vecino qne fué de la ca'Ie de Madrid oüm. 1 del arrabal 
de Binondo hijo de Mariano y de Abe'ina sin instrucción 
para que en el término de 30 dias contados desde la 
pub icac ón de este edicto comparezca al juzgado sito 
en la calle Legaspi núm. 4 Intramuros para los f feotes 
que procedan en la causa núm. 169 que se siguió contra 
dicho individué y otros por estafa apercibido que de 
no hacerlo le paran'n los perjuicios á que en derecho 

haya lugar. 
Dado en el Juzgado de Binondo á 15 de Octubre 

de 1897.=Enrique García de Lara.—Ante mí, Franc sco 
X . Csyuela. 

For providencia de' Señor Juez de 1 a instancia del 
distrito de Binondo dictada en la causa núm 54 contra 
Gregorio Gonzá'ez por lesiones se cita llama y em-
p'aza á los nombrados Moisés Elias y Berto que es
tuvieron de operarios en la Carrocería de D. Eustacio 
del Rosario vecino de la calle de Diaz dê  arrabal de 
Trozo ¿ fin de que en el t é i m n o de 9 dias contados 
desde ia publcación del presente edicto en la Gaceta 
oficia' de esta Capita! se p'esenten en este juzgado sito 
en ia calle de Legaspi nüm. 4 Intramuros para dili
gencia de justeia en Ja citada causa apercibido que 
de no verificarlo dentro del término espresado Ies 
pararí n Tos peiju cics que en derecho hub'ere 'ugar. 

Juzgado de Binondo, 15 de Octubre de 1897.—Fran« 
e s o X Cayue a. 

Don José María Gutiérrez Répide Juez de i .a instancia 
en propedad de la provincia de Táríac. 

Por eí presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Francisco Bacani para que por el término de 
35 dias contados desde la insercón del presente en ¡a 
Gaceta oficia) de Maní a se presente en este juzgado 
á oir Real auto reraido en la causa nüm. 2454 aper
cibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
consigu entes. 

Dado en Tárlac á 9 de Octubre de 1897. —José 
W.a Gutiérrez — Por mandado de su Srla., Paulino 
5 . Ba!tazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo ai procesado 
Macario Parargan para que por el término de 15 dias 
contados desde la inserción del presente en U Gaceta 
oficia' de Mani a se presente en este juzgado á oír 
Real auto de indulto recaído en Ja causa núm. 2437 
apercibido que de no hacer o se le pararin los per* 
fu'cios consiguientes 

Dado en Tf.piac á 9 de Octubre de 1897.—José 
M a Gutiérrez.—Por mandado de su Sr ía , Paulino 
B . Ba tazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofeod do 
Gavino Aguas para que por e- término de 9 dias 
con'ados desde la insercón del presente en ia Gaceta 
oficia! de Manila se presente en este iuzgado á oir 
IReal auto reccido en la causa núm. 2091 apercibido 
que de ro hacerlo se le pararán los perjuicios cons.. 
guientes. 

Dado en Tár'ac á 9 de Octubre de 1 8 9 7 . - J o s é 
M a Gut e í r e z . = P o r mandado de su Sría., Paulino 
B . Baltasar. 

Don José Énalio Céspedes y Sta. Cruz Juez de pri-
naera instancia en propiedad de la provincia de ia 
La gusa. 

Por el presente cito l'amo y emplazo al procesado 
L u s B;saag mtural y vecino del pueblo de S. Pablo 
de esja provincia de 41 años de edad casado propietario 
y coa inst iuecón para que en el término de 30 dias 
coan^areaca en este juzgado á fin de ser notificado de 
la Senteada d otada en la causa nüm. 6212 del 90 que 
•3* si£u£ de eficio en este juzgado contra Esteban l a 

vares y otros por el delito de homicidio en la inte* I 
ligencia que de no ver ficarlo dentro de dcho término 
le pararan os perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Sta. Cruz Laguna á 12 de Octubre de 1897. 
= J o s é E . Céspedes.—Por mandado de su Sría., Fran
cisco de Lara Santos. 

Don Lúeas González y Manínang Juez de 1 a instancia 
inter no de este partido que de estar en el p eno 
ejercicio de sus funciones yo e' piesente Escribano 
doy fé 

Por el presente cito llamo y emplazo ror pregón y 
edicto á la tesf go ausente Josefa Pedraza natural y 
vecina de Ba'ayan de este partido para que por el tér
mino de 9 dias contados desde ia última pub icación 
de este edicto se presente en este juzgado á prestar 
su declaración en la causa núm. 14589 que instruyo 
contra . C ríos Cabibes por incendio con muerte 
br jo apercib'm entó que de no hacerlo le pararan los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lado en Batangas á 11 de Octubre de 1897,—Lúeas 
González.—Por mandado de su Sría , Ticio A varez, 

• Por el presen cito Hamo y emplazo por pregón y 
edicto al testigo ausente Manuel Pastor vecino de 
Calaca á fin de que por el término de 9 días contados 
desde la ú tima pub icac ón de esie edicto en la G a 
ceta eficial de Mani a se presente en este juzgado á 
prestar su decaración en a causa núm. 133 que 
nstruyo contra desconocidos por robo con estafa aper
cibiéndole que sino lo verfícaié dentro del término 
as gnado se le pararan los perjuicios que en derecho hu« 
biere lugar. 

Dado en Batangas á 6 de Octubre de 1 8 9 7 . — l ú e a s 
Conzález.—Por mandado de su S r í a , Franc seo Gó* 
mez. 

Don A'ejandro Testar y Font Juez de 1 a instancia en 
propiedad do este distrito de Bacolod. 

Por e presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Jacinto Si vi lia natural de Ibajay Cápiz vecino 
de Cabamalan de esta provincia de 36 años de edad 
soltero jornalero de 65 centímetros de estatura cuerpo 
regu'sr pelo negro ojos negros y grandes nariz chata 
cara larga picada virue a cejas claras con un lunar en 
la barba dos de'ante de la oreja derecha y otro en 
el lado de la ceja derecha para que en el término 
de 30 dias contadoa desde la pub icación del presente 
edeto en 'a Gaceta oficial de Manila comparezca en 
este juzgado á fin de contestar los cargos que contra 
el resultan en la causa núm. 336 del año próximo 
pasado que instruyo por hurto apercibido que de no 
verificarlo dentro del término señalado e pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Baco'od, 8 de Octubre de 1897 —Alejandro 
Testar y Font.—Ante mí, Francisco Clemente. 

Don Fél ix Mediavilla Nogales Capitán d é l a 3 a com* 
pañía del 20 Tercio de la Guardia civil y juez -ns-
tructor de la causa seguida contra 4 desconocidos 
por el delito de at-jamiento y robo encuadrilla 
ocurrido en el sitio de Mambog de la compren-
s ón del pueb'o de Cardona de este distrito de 
Morong el' día 4 de Enero ú t mo. 

Por la presente requisitoria c to llamo y emp'azo 
á los 4 desconocidos cuyas señas persona'es se ig
noran para que en el preciso térm no de 30 dias á 
contar desde ei de la pub icación de la presente en 
la Gaceta de Manila se pr senten en este juzgado de 
instrucción sita en la casa de la Guardia civil de 
la Cabecera del distrito de Morong á fin de respon
der á los cargos que en la mencionada causa les re
sultan bajo apere b.miento de ser declarados en rebel
día sino comparecen en el plazo fijado s i g u é n d o e s 
el perju cio que hubiere lugar.; 

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g.) exhorto y requiero á t das las autor dades 
tanto civile* como militares y de policia judic^l para 
que practiquen activas diligencias en busca de los re-
teridos individuos y caso de ser habidos 'os remitan 
en caidad dé presos y con las seguridades convenien
tes á mi disposic ón pues asi lo tengo acordado en di» 
ligencia de este dia. 

Dado en Morong á 14 de Octubre de 1897. - F e l x 
Mediavilla. 

Don Miguel Concepc ón Requejo Capitán de Infantería 
juez instructor de causas de la Capitanía general de 
este distrito y de la que se s gue contra varios paisa 
nos au entes por los delitos de tentativa de secues
tro verificado en las personas de Agaton Sacapaño 
y Francisco Panlaque (a) Iscó vec'nos del pueb o 
de Navotas de la provincia de Manila y lesiones 
menos graves inferidas al primero el dia 17 de Ju
nio del presente año en d cho pueblo. 

Por la presente requ sitoria llamo cito y emp'azo 
á Valentín Tato (a) Tinga Prudencio Dom ngo (a) Qui-

nayasan y 4 más desconocidos cuyas señbs 
y dem s por menores se ignoran para que 
preciso término de 30 dias contados desda la 
cación de esta requisitoria en la Gaceta de l 
comparezcan en la caí ce de Bi!ib!d de esta (v 
á mi dispos c ón para responder á los cargos ^ 
sultán contra los mismos en la causa que de t 
superior se les s gue por los espresados delitos 
apere bim ento de que sino comparecen en el p,, 
jado'serán declarados rebeldes y les pararen e| 
juicio que haya lugar en der cho 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D g\ 
hoito y requero á todas las íutoridades civiles 
litares y de policía judicial par' que practiqi 
igencias encaminadas á la captura de os QJ 

nados individuos Va'entin Tbto y Prudencio DQ 
y en caso de ser hab dos los remitan p esos 
círcel de Bilibid á mi dispoosicion por haberlo 
dado en d 1 gencia de hoy. 

Manila, 14 de Octubre de 1897.—Miguel Concew 

Don José Carrión y Fore Capitán de Infantería ] 
instructor de causas de la Capitanía general ¡ 
distrito y como tal de la instruida contra el p 
Antonio Dtocampo Simp'icio y 11 más por l 
iitos de asociación l icita y rebeiión. 

Habiéndose fugado del Hospital de San JuJ 
Dios de esta Capital el 18 de Marzo ú limo 
se hallaba en candad de enferro y preso e pJ 
José Reyes Vinzon y des parecido de sus respa 
domicil os en los arrabales de Sampaioc Santa 
y Tondo de esta provincia os paisanos Antotil 
Ocampo Simplic o, Antón o Kegino So aten y Ale 
de la Cruz Francisco natural el 1.0 de S, Frai 
de Malabon (Cavite) mayor de edad de profesiói 
estro de escuela el 2 o huo de Dom cíano y de 
el 3.0 de Beneiicto y de Bonifacia y el úl 
Severino y de María y usando del derecho que 
concede el art. 386 del Código de justicia 
por el presente cito llamo y emplazo i jlos d 
individuos para que en e! plazo de 30 días á( 
desde ia pub'icac ón de e?te edicto en la Gacc 
Manía comparezcan en este juzgado mistar ita 
calle Solana núm. 40 Intrar.uros el primero pjrj 
responda á los cargos que le resu tan y os resl 
para ser es notfícada la providencia detaia en 
t da causa en la inteligenci i que de no hacer| 
al primero se íe declarará en rebeíd a y á los 
se les irrogará los perjuicios que en derecho h lya 

Dado en Manila á n de Octubre de 1897 —E 
instructor, José Carr ión .=Ante mí el Secretario, 
vador Blancharl. 

II: 

Don Antonio Pardo Fernandez 2.0 Teniente de 
llón de Cazadores núm, 9 y juez instructor 
causa segu da de orden de' Sr. Corone Jefe 
2 a y 3 a Zona de centro de Luzon coo| 
soldado indígena Anastac o Oingles Co orna ¿i 
gimiento de ínea Jo i ó núm. 73 por i a fa ta 
de primera deserción con circunstancias caliñif 
ei día 1.0 del actual* 

Por la presente requis tor a ll^mo cito y ê  
á Antonio Dmgles Coloma soldado odigeoa de 
mera compañía del 2.0 batalón de Regimiento 1 
Joló núm. 73 natural de Bangar de la p-ovinfl] 
Unión hijo de Cristóbal y de Rita soltero de 
de edad de oficio jornalero cuyas señas pa ticj 
son las siguientes pelo negro cejas negras ojos 
color moreno frente es aciosa nariz chata bof 
guiar barba ninguna y de 1 metro 500 ta 
de estatura para que en el preciso término de} 
contados desde la pub icac ón de esta requ 
en la Gaceta de Manila comparezca á mi dispj] 
en esta Cabecara de Snn Isidro (Nueva Eciji 
responder a los cargos qne le resulttn en Ia 
que de órden del Sr. Coronel Jefe de la 2 a 
Zonas del centro del Luzon se le sigue con 
de la fa ta grave de primera deserción con c ü ^ 
cias calificativas como con las de lleva se con 
fue l núm. 1 919 bayoneta de igual número1 
comp'eto 120 cartuchos manta y moral e: d'8 
corriente mes de Septiembre bajo apercibim211 
que s no comp ece en el plazo fijado será 
rebelde pa ándole el perjuicio que haya lugar-

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q ^ 
horto y requiero á odas las autopidades taot0 
como miitares y de policia judicial pira ta
quen activas di1 igencias en bu ca de1 refe^J 
sado ánastacio D ngles Co'oma y en caso & 
bido lo remitan en clase de preso con las se^ 
convenientes á mi disposición en esta Cabecef 
asi lo tengo acordado en di igencia de este fi 

Dado en San Isidro á 29 de Septiembre 
—Antón o Pardo. 

AMP. OH AMIGOS D U f A l S . — & X A L tiV* 
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